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Sección oficial 
Escuelas de primera enseñanza 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO 

Dirección general de Primera enseñanza, 
—•Con arreglo a lo prevenido en el capítulo 
6.° del Estatuto general del Magisterio, esta 
Dirección general ha acordado publicar la pre
sente convocatoria para proveer por concurso 
general de traslado |as escuelas vacantes con 
arreglo a las bases siguientes: 

4̂) Escuelas que han de proveerse: 
Las contenidas en la relación provisional de 

14 de noviembre último, publicada en la Gace
ta de 17 del mismo mes; teniendo en cuenta 
las modificaciones, adiciones y supresiones si
guientes: 

PARA M A E S T R O S . - ^ / ^ ^ . - Se supri 
men: la de Nava de Arriba (Pozohondo), la de 
Balsa de Ves y la de Bienservida. 

Alicante. —KXxznaXz> Sección graduada de 
Benalúa, y desaparece la observación de «pen 
diente de concursillo».—La misma observación 
desaparece de las de Altea, número 1; Crevi-
llente, número 2; Dolores, número 2; Orihuela, 
número 3, y Orihuela, número 4, y no número 
2. - Se incluye la de Confrides. 

Badajoz.—Las dos de Llerena son dos des 
dobladas, desapareciendo la observación de 
«pendiente de concursillo». 

Barcelona.—^ adiciona la de Canet de 
Mar, sección graduada; se suprime la de Fogás 
de Monclús. 

Burgos. - Se adicionan las de Agüera (Me-
rindad de Montija), Cornejo (Merindad de So-

^ toscueva), Huerta de Arriba, Madrid d é l a s 
\ Calderechas (Los Altos), Rosa'es (Junta de la 
j Cerca), lirones.—La mixta de Castrillo de So-
j lazana, es Castriíla de solarana.—La de Quin-

talanaguar (Cernegula), es Quintanajuar.- La 
de Revilla Villajera, es Revilla Villejera.—La 
de Santibáñez Zarzaguada, es Santibáñez Zar-
zaguda. 

Càceres.— Se suprimen de la relación provi
sional la escuela primera de Brozas y la de Vi 
llar de Plasència. La de Casar de Palomero-
Azabal, mixta, está situada en Azabal, anejo de 
Casar de Palomero.=La de Tejada de Tietar, 
es Tejeda Tietar .=La de Valdehiencar, Valde-
huncar y tanto ést a como la de Viandar de 
la Vera, son mixtas. 

Cádiz. Se adiciónala escuela núm. 2, auxi
liaría^ de .w an Fernando.—La auxiliaría de A l 
calá de los Gazules, es escuela núm. 2 . - La 
de Cádiz «desdoblada pendiente de concursillo», 
es escuela núm. 5, desapareciendo la entreco
millada observación; y la de CádiZ; auxiliaría, 
es de la escuela núm. 5 . - La auxiliaría de 
Chiclana, es de la escuela núm. 1. - La de Cra-
zalema, es de la escuela núm. 2. - La de Puerto 
de Santa Maria, es de la escuela núm. 2, y las 
de Puerto Real, son de la escuela núm. 1 y de 
la núm. 2, respectivamente.- De la de Graza-
lema; núm. 3, desaparece la observación cpen-
diente de concursillo-.^La de Jerez de la 
Frontera^ es Dirección de la escuela graduada 
núm. 2. La de La Línea y la de Jimena de la 
Frontera, entiéndase que son escuela núm. 1, y 
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no graduada. -La de Sau Fernando, maestro 
de sección, es de la graduada núm. 3. 

Canarias. —Se suprime la de Santa Cruz de 
Tenerife, barrio del Büfádero; de la de La La
guna, «pendiente de concursillo», desaparece 
esta observación, y la que en firme se anuncia 
es la del barrio Tejina. de dicha ciudad. 

Casíellón.—Se adiciona la de Morella, auxi
liaria desdoblada.—La de Torreblanca es auxi
liaría desdoblada.-De la desdoblada en Caste
llón, plaza de Sixto Cámara, «pendiente de 
concursillo», desaparece esta observación, y 
entiéndase es la unitaria «Ros Ursinos», con 
material a cargo del 'Ayuntamiento.—La de j 
Castillo de Villamaleja, es Castillo de Villama-
lefa . -La de Jérico, es Jérica. -VistaVella del 
Montrago, es del Maestrazgo. 

Ciudad Real. —La de Moral de Calatrava 
es auxiliaría, y tanto de ésta como de ja de Bo-
laños desaparece la observación «pendiente de 
concursillo». 

Cb7Yfo¿^.—Se suprime la de Córdoba, auxi
liaría de la graduada; la de Doña Mencía, auxi
liaría; la de Espejo, auxiliaría; las de Montema-
yor, escuelas núm. 1 y 2.—La de Bujalance es 
auxiliaría. 

Com/za. —Se adicionan la mixta de Cecebre 
(Cambre) y la de Corgp, unitaria.—Se suprime 
la de Brojo (Cambre). 

Cüènca.^&t la de Cuenca desaparéce la 
observación «pendiente de co.ncursillo»; y no 
es la de la plaza de la Merced, sino sección de 
la práctica graduada aneja"a la Normal. 

Gerona. —Sé incluye la Regencia aneja a lá 
Normal, llamada «Grupo Escolar»;—La de Can-
devanol, es Campdevànol.—La de Gombany, 
es Combreny. —La deRabós de Arapurdá, es 
Rabós de Ampurdá:—La de Vidmas, es Vidrie
ras.—La de Vilanaut, es Vilanant.—La de Iso-
bot, es Isobol, mixta. 

Granada.—Se suprime la de Atarfe, Direc
ción graduada.-La de Gatera, es Galera. 

Guipúzcoa.—¡Kzie&m, es Asteasu.—La de 
Elduayen, es mi^ta. 

/ / « ^ / m . - N e i r a , esNerva, segundo distrito, 
y no es auxiliaría.—Desaparece de todas las 
que la tenían la observación de «pendiente de 
concursillo». —La de Ayamonte, es auxiliaría, 
segundo distrito. -La deCortegana, es la es
cuela del primer distr i to.-La de Gibraleón, es 
auxiliaría desdoblada.-Las de La Palma, son 
las escuelas del primer distrito y segundo dis
trito, respectivamente. - L a de Lucena, es Lu
cena del Puerto.—La de Moguer, es auxiliaría 
del segundo distrito. 

Se adicionan las de Acuinuer. Ner-
cil, mixta y Yésero, mixta.—Se suprimen las 
de Ablego, Barbues, Binies y Coscuyuela de 
Sobrarbe.—La mixta deSalmas de Jaca, es Sa
linas de Jaca. 

/^^'/z.—Se adiciona lá de Castellar de San-
tisteban. 

León —Se adicionan la de Candanedo de 
Penar, mixta. Ayuntamiento de La Robla; la de 
Casasola, mixta. Ayuntamiento de Gradefes; la. 
de San Juan de la Mata, mixta, Ayuntamiento 
de Arganza; Valdevimbre, Banecidas (Villánsi-
zar), es (Villamizar); Banecidas, mixta; La Ba
ña (Encinado), es La Baña (Encinedo); Sando-
venia del Monte, es Santoveniadel Monte; Se-
hüeya (Benusa), es Sigüeya (Benuzaj; Valjun-
quero/es'Valporquero; Villarban, es Villarbón. 

Logroño.—Se anuncian las Vacantes siguien
tes: Alfaro, escuela núm. 2; nguiano; Castro-
viejo, mixta;.,Muro de Cameros, mixta; Artigo-
sa de Cameros, Dirección greduáda; Rincón de 
Soto; San Asensio, La Santa mixta; Treviana. 

Lugo. —La de Lugo es sección de graduada. 
—De la mixta de Cógela (Rivadeo) desapare
ce la observación «pendiente de concursillo». 

J í ^ m / . — S e adicionan la de Colmenar de 
Oreja y la de Villaviciosa de Odón. —La de Ma 
drid, grupo B, núm. 22, Ribera de Curtidores, 
núm. 8, está pendiente de concursillo. 

Málaga.—Se aáidona. la de Jarazmín Alto 
(Mála). 

Murcia.—Sé adicionan !a de Estrecho (Fuen
te Alamo), la de Campos, la de Jumilla y la de 
Moratalla, 

Orense. - S e adicionan la dePenouta (Viana) 
mixta; la de Sarreaus y la de Villar de Mílo 
(Viana), mixta.—La de Chagazoso, es Chagua-
zoso; la de Chamusiños (Trasmuros), es Cha-
musiños (Trasmiras); la ,de Gorgua (Pedrende), 
es Gorgua (Pedrenda); la de Reádegos (Villa -
martiri), es Reádegos (Viüamarin; la de San 
Martín (Sobios); la de San Miguel de Vida, es 
San Miguel de Vidueifa; ia de Valle; es Velle; 
la de Villarnio de Couso, es Villarino de Couso 

Ov/^fo.-Se adicionan la deBernueces (Gi
jón); la deBerodia (Cabrales), mixta; la de Ca-
bralés (Ribadesella), mixtaí la de Gantorredondo 
(Mieres), mixta; la de Fiós (Parres), mixta la de 
Llanuces (Quirós), mixta; la de Merillés ( l i 
neo), mixta;, la de Molleda (Corvera); la de No-
cedo Sarcedo (Ribadesella), mixta; la de Sie
nes (Oviedo),mixta; la de Trelles (Coaña); la de 
Villalmarzo (El Franco), mixta, y la de Villa-
nueva (Duarca).—/Se suprimen las de San Mar-
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tín de Collera (Ribadesella) y la de Sobrecas 
tillo (Caso).—Miyanes, es Miyares; Narauco, 
es Naranco; Paranuos, es Paramios; Santa Eu
lalia, es Sania Eulalia de Oseos; Serantes de 
Abajo (Tapia), es Serantes de Abajo (Tapia de 
Casariego).—De la de Ollondiego (Oviedo) 
desaparece la observación «pendiente de con-
cursülo», y en cambio la de Tiñana (Siero) está 
«pendiente de concursillo». 

/^/é7Z¿7¿?.—Se suprimen las mixtas de Sal 
cedilio (Brañosera) y Villaluenga.—Veíilla del* 
(juardo; Villaproviano (Quintanilla de Dusoña), 
es Villaproviano (Quintanilla de Onsoña). 

Pontevedra.—^ adiciona la de Riofrío (Mon 
dariz).—La de Torreiros (Porrino) está pen
diente de concursillo.—Vilachar, es Vilachán. 

Salamanca.—?£X{2\\)& y Rollán son del par
tido judicial de Ledesma, y la de Peñalvo.es 
mi?da, lo mismo que la escuela dé la Sierpe. 

¿¿z/z/^/ztíte/-.— Se adicionan la de Rúente (sos
tenimiento municipal, con sueldo de 1.000 pese-
las); la de Santa Eulalia-Salcedo Cotillo, mixta 
Ayuntamiento de Polaciones); la de Salcedo 
(Valdemedible), mixta; la de Lon (Camaleño) y 
San Miguel de Aguayo son mixtas. 

Segòvia.—Se adiciona la de Navalmanzano. 
Lastulla, esLastrilla; Morancillo, es Mozoncillo; 
Tamarramala, es Zamarramala. 

Sevilla.—Se adicionan una auxiliaría desdo
blada de Carmona; una auxiliaría más en Mo
rón; dos auxiliarías en Osuna; otra auxiliaría 
de Fuentes de Andalucía; otra de Puebla de tía-' 
zalla; las unitarias de Saucejo y La Roda de 
Andalucía.—Se suprime la vacante de Puebla 
de les Infantes, escuela desdoblada. 

Soria.— Bamomartín, es Barriomartín.—Ma-
tanjuán, es Matasejún. 

Tarragona.—La de Montblach, no es escue
la núm. 1, sino núm. 2. 

Toledo. -Se adiciona la de Manzaneque.— 
Desaparece de todas lasque la tenían, la ob
servación «pendiente de concursillo». -- Bórax 
esBorox.—Mazarambros, es Mazarambroz.— 
La de Corral de Almaguer es la del segundo 
distrito, no del primer distrito. 

Valencia. —T>t la de Requena desaparece la 
observacian «pendiente de concursillo», y es la 
establecida en la calle de San Fernando, nú
mero 1, no en la calle del Colegio. 

Valladolid.- Se suprime la de Berrueces.— 
De las de Medina del Campo y Peñafiel desapa 
rece la observación «pendiente de concursillo», 
y ambas son del segundo distrito, no del pri
mero. 

Vizcaya. — s u p r i m e la de Uribarri (Begoña) 
Zí?/7Z6>r¿?.—Cabanes del Monte, es Catanes 

del Monte.-Sauzdes, es Sanzoles; 
Zaragoza. -Se adiciona Encinacorba, Per

diguera; Sediies, mixta, y Tierga. 
PARA M A E S T R A S . - - ^ ^ . - S e suprime 

una de Vitoria. 
Albacete.—Se suprime la de Recueja. 
^//^/z/^.—Desaparece de todas las que la 

tenían la observación «pendiente de concursillo» 
—La de Callosa de Segre y la de Pego son 
auxiliarías de párvulos —La de Cocentaina, es 
de párvulos.—Benimoset, es Benimaset. - Ciar 
es Biar. 

Almería. - La del distrito de Levante, es ba
rrio de los Molinos de Viento. 

i?a^#/0z. —Se suprime la de Berlanga. - La 
de Alburquerque es auxiliaría. 

Baleares. —De la de Pollensa desaparece la 
observación «pendientedeconcursillo». 

Barcelona.—La de ( astellar del Ríu es mix
ta. - Castevell de Vilar, es Castevell y Vila. 

Zte/^ctf.—Se adiciona Vallarta de Bureba y 
se suprime la de Campillo de Aranda.—Arroyo 
de Miño, es Arroyo de Muño. —Barcena de los 
MontesJ es Bárcina de los Montes. -Celadilla 
de Solobrín, es Celadilla de Sotobrín - Leu ees 
es Lences. - Quintanilla de Valdeboches, es 
Quintanilla de Baldebodes.=San Pedro y Abe-
do (Gabarros), es San Pedro y Ahedo (Galba-
rros). 

Caceres.=La de Aldehuela es mixta. 
Cádiz.—La de Cádiz entiéndase es sección 

de la escuela práctica graduada.—Una de las 
de párvulos de Chiclana yla núm. 1 ds Qrazale 
ma, son auxiliarías.— La auxiliaría de Qrazale-
ma es auxiliaría de la escuela núm. 2.-—La de 
Puerto de Santa María es la de la escuela nú
mero 1.—Las de San Fernando, una es de la 
escuela núm. 4 y la otra de la núm. 3.—La de 
Tarifa es de la núm. 1. - L a desdoblada de San 
Lúcar de Barrameda es la núm. 5.—De la de 
Olvera y Villamartin desaparece la observación 
«pendiente de concursillo», y ambas vacantes 
son auxiliarías de la escuela núm. 1. 

Castellón.—St suprime la de Cabanes.—La 
Dirección graduada de Castellón, titulada 
«Amallo Gimeno», es habilitada como práctica 
aneja a la Normal de Maestras, llevando en sí 
la Regencia interina.—La de Burriana es de 
párvulos.—La de Morella, auxiliaría desdobla
da, desapareciendo la observación «pendiente 
de concursillo».—Vistabella de Montrago, es 
Vistabella del Maestrazgo. 
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Ciudad R e a l . — s u p r i m e n la de Alcázar 
de San Juan y la de Fontanarejo.—Se adiciona 
la de Campo de Criptana.—De la de Villaher-
mosa desaparece la observación «pendiente de 
concursillo», y es auxiliaría. 

Córdoba . -Sz adiciona la de Zamoranos 
(Priego).—Se suprimen la de Añora; Cabra, 
auxiliaría de párvulos; Carpió, escuela núm. 2; 
Hornachuelos, auxiliaría; Iznájar, auxiliaría; 
Montilla, auxiliaría de párvulos; Pozoblanco, 
auxiliaría de la primera, y la escuela núm. 3; 
Puente Genil, auxiliaría de la tercera. 

Com/z^.—-Abella es Añá, (Frades), mixta; 
Villadaval (Tordeya,), es Villadabad (Tordoya(, 
mixta. 

C//é?/2^.—Se adiciona la de párvulos de Ta
rancón.—Se suprime la de, Huérguida, mixta. 
De la de Iniesta, párvulos, desaparece la obser
vación «pendiente de concursillo». 

Gerona.kW (Ger e Isobol); Espinabel (Mor-
tó), es Espinabell (Molió); Urtg y Caizans, es 
Urtgy Caixans; Vidaras, es Vidreras. 

Guadalajara .—ad ic iona la de Alarilla y 
se suprime la de Torija. —La de Iniestola es 
mixta. 

Guipázca.—knáown es Andoain (Larra-
mendi). 

Huesca.—Se suprime la de Calasanz.—Agu-
malín, es Aguinaíin; Asanuy, es Azanuy; Ber-
tué, es Bestué; Embin, es Embum; Es túche les 
Estiche. 

León.—Se adicionan: Argañoso (Rabanal del 
Camino), mixta; Cármenes; Coladilla (Vega-
cervera), mixta.—Robladura de Inso, es Pobla-
dura de Yuso. 

Z^'m/aCastellsero, es Castellserà.—Anzobell 
es Ansovell.—Escuñan, es Escuñau.—Foronda-
da, es Foradada. Monsomis (Forondada), es 
Monsomis (Foradada), Martinel, es Martinet.— 
Larroca de Lérida, es Sarroca de Lérida.—Ca-
reque (Surjo), es Careque (Surp). —Pablarais, 
es Pallerols.—Se suprime la de Taladell. 

L o g r o ñ o . S e anuncian las vacantes siguien
tes. Anguiano; Cervera del Río A'hama, barrio 
de San Gil; Cervera del Río Albania, auxiliaría 
de párvulos; • uzcurrita del Río Tirón; Haro; 
Murillo del Río Leza; Rivalmaguillo (La Santa), 
mixta; Viniegra de Abajo. 

Madrid.—La de Navalcarnero es sección de. 
la graduada, y tanto de ésta como de la del Es
corial, desaparece la observación «anunciada a 
concursillo». 

Málaga. -Alora está pendiente de concur
sillo. 

Murcia.—Se adicionan la de Archena y la 

de Cieza, y se suprime la de Murcia, sección 
graduada de la Normal. 

Oraw^.—Se adicionan: Brotiume (Villar de 
Santos), mixta, y Pejeritos (Blancos).—Se su
prime Canda (Piñor).—Frenteita (Chauchega), 
es Fonteita (Chandreja).—Gondulfes (Quintana 
de Senado), es Gondulfes (Cástrelo del Valle). 
—Lobeide, es Lobios.—Partonia, es Partovia., 
Ríomolinos (Quintán de Lisada), es Ríomoünos 
(Quíntela de Leirado. 

Oviedo.—Se adicionan: Bernueces (Gijón), 
y la mixta de Santa Coloma (Allande).—Se su
prime la mixta de Cansoca (Villaviciosa); la de 
Gamonedo (Onís); la de Muñalón fTineo); ^ de 
Rozadas (Villaviciosa); la de San Martín de Co
llera (Ribadesella), y la de Santa Maria de V i -
llandás (Grado).—La de Pimiango(Ribadedeva) 
es mixta, y la de San Justo, es del Ayuntamien
to de Villaviciosa. 

Palència.—Se suprime: la de Redondo, mix
ta; Verdeña (Celada de Roblecedo), mixta; la 
de Villanueva de Abajo, mixta, y la de Zorita 
del Páramo (Páramo de Boédo). 

Pontevedra.—Se adiciona la de Coya (Vigo). 
Arnil, es Amil . 

Salamanca. —La de Arabayona de Mógica 
es unitaria y no de párvulos.—Se suprimen la 
de Bonoza y la de Villasbuenas. —La de Cani
llas de Abajo no es del partido judicial de Se-
queros,¡sino de Salamanca.—La de San Felices 
de los Gallegos no es del de Ciudad Rodrigo, 
sino del de Vitigudino.—Sanchotillo, es San-
chotello.—Solvadillo, es Sobradillo. 

Santander.—Se adicionan: La Gurueba (Ve
ga de Pas), mixta; Otañes /'Castro Urdiales), 
Polientes (Valderrible). 

Sevilla.—La de Écija es auxiliaría de pár
vulos,^ tanto de ésta como de las de Carmona 
y Marchena desaparece la observación «pen
diente de concursillo». 

Tarragona.—Se mermen la de Reus, la nü-
mero2de Valls y la de Villalba. —La de Gan
desa es de párvulos. 

Teruel.—La de Bádenas es mixta. 
Toledo.—Se suprimen la de Gargantilla (Se-

villejade la Jara), la de NaValtoril y la deseo-
ción graduada de Villade Don Fadrique.—La de 
Calera es auxiliaría desdoblada.—Desaparece 
délas que la tenían la observación «pendiente 
de concursillo Huécar, Huecas. 

Valencia.—La de Algemesí, calle de la Mon 
taña, es la de la calle de las Escuelas, por re
sultado del concursillo.—Algunia de Alfara, es 
Algímia de Alfara. 
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7 / z ^ ¿ z . — S e suprimen todas menos la de 
Berriatúa. 

Zamora.--?07.0 Antigua, es Pozo Antiguo; 
Porbo es Portó; Sasyoles, es Sanzoles; Sagallas 
(Mastyanal dé Arriba), es Sagallos (Manzana! 
de Arriba); Vizdemarbán, es Vezdemarbán; Ve 
cill de Trasmonte (Vilamazar), es Veeilla de 
Trasmonte (Villanázar). 

Zaragoza.—?®* vcxox de imprenta las va
cantes de esta provincia fueron englobadas en 
la de Zamora.—Ellas empiezan en la de Almo-
nacid de la Sierra y terminan en la de Torrijo 
de Ja Cañada.—Se adicionan Alconchel de 
Ariza y Lobera, mixta.—Moguela, es Moyuela. 

B) De la relación provisional debe desapa-
cer el inciso «primer semestre del año actual», 
por cuanto la convocatoria del concurso gene
ral de traslado se hace conforme a lo prescrito 
en el capítulo 6.° del Estatuto general del Ma
gisterio, y éste, en el art. 67, claramente deter
mina que estos concursos se convocarán una 
sola vez al año. 

C) La legislación aplicable, pues, a este 
concurso es la contenida en el repetido cap. 6.°, 
cuyos artículos, del 65, al 89, ambos inclusive, 
se transcriben a mayor abundamiento. 

«Art. 65. Las escuelas nacionales que re
sulten vacantes después de resueltos los con-
cursillos locales, y^n general las que no pue
dan ser objeto de "tal medio de provisión, se 
anunciarán a! concurso general de traslado. 

Art. 66. Se exceptúan de esta regla las es
cuelas de Madrid y Barcelona, de las cuales só
lo se anunciará un 50 por 100 al concurso ge
neral de traslado, reservándose el otro 50 por 
100 para que puedan ser ocupadas fuera de 
concurso por los maestros que obtengan las 
primeras plazas en las oposiciones restringidas 
a 2.000 y más pesetas reglamentadas por el ar
tículo 47 y siguientes de este Estatuto. 

Art. 67. Este concurso se convocará por la 
Dirección general de Primera enseñanza todos 
los años durante el mes de octubre, y compren
derá todas las escuelas, secciones y auxiliarías 
Vacantes en 30 de septiembre. 

Art. 68. Lasque aún estén pendientes de 
anuncio a concursillo se incluirán en la convo
catoria con una nota en la que se haga contar 
así. 

Aart. 69. A tal fin, las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, antes del día 10 
del citado mes de octubre, elevarán a la Direc
ción general una relación de vacantes por orden 
alfabético de Ayuntamientas, en la que se es

pecifique de un modo claro el lugar de la Vacan
te, numero de la escuela a que pertenezca, si lo 
tiene, calle de su emplazamiento, clase de la 
plaza y cuantas noticias sean necesaeias para 
que los maestros puedan conocer la vacante so
licitada. 

Art. 70. El anuncio del concurso general 
de traslado tendrá carácter provisional, dando 
un plazo de quince días para que puedan formü-
lar reclamaciones los maestros interesados y 
las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza den cuenta de los errores observados, 
cuidando las de Canarias y Gran Canaria de 
cumplir este deber telegráficamente. 

Art. 71. Transcurriddo dicho plazo de quin
ce días y estudiadas las reclamaciones y obser
vaciones recibidas, la Dirección general publi
cará una orden en la que se hagan constar las 
modificaciones acordadas y se ratifique en ge
neral el anuncio d é l a s demás plazas que no 
sean objeto de rectificación. 

Art. 72. Para tomar parteen el concurs® 
general de traslado será preciso pertenecer al 
Escalafón general del Magisterio, sirviendo en 
propiedad y en activo escuelas nacionales de 
sostenimiento del Estado ó en las de Beneficen
cia, no tener sesenta y nueve años de edad y no 
haber obtenido permuta durante el año anterior 
a la convocatoria. 

Art. 73. La sola presentación de su instan
cia por los maestros supone el compromiso de 
aceptar la escuela ó plaza que le corresponda; 
es decir, que durante la tramitación del con
curso, ni una vez resuelto provisional ni defini
tivamente, podrán admitirse renuncias, sea cual 
fuere el fundamento que se alegue, ni recono 
cer derecho alguno que pretenda basarse en 
errores ni postergaciones. 

Art. 74. Para obtener Regencias de escue
las prácticas anejas a las Normales o Direccio
nes de graduadas, será condición preferente 
poseer el título normal o su equivalente del plan 
de 1901; pero, a falta de aspirantes con dichos 
títulos, podrán ser nombrados los que posean el 
de maestro superior o nacional. 

Art. 75. El orden que habrá de seguirse en 
las propuestas y que determinará la única pre-

j ferencia del concurso será el del Escalafón ge-
j neral del Magisterio, con las modificaciones 

acordadas por Real orden en su parte provi
sional. 

Art. 76. Los maestros consortes conserva
rán el derecho a tener por renunciadas las es-
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cuelas que les correspondan en e! caso de no 
coincidir en una misma localidad; pero para ello 
será preciso que aleguen tal condición y la jus
tifiquen con partida de matrimonio legalizada, 
en otro caso, estarán obligados a admitirla es
cuela que les corresponda. No podrá aplicarse 
la condición de consorte sólo a determinado 
grupo de las vacantes solicitadas. El haber ob
tenido escuelas por concurso mediante la ale
gación de consorte será bastante para privar a 
los maestros del ejercicio del derecho concedi
do por el art. 96 de este Estatuto. 

Art. 77. A partir de la fecha de publicación 
de la orden definitiva a que se refiere el artí 
culo 71, podrán presentarse por los maestros 
instancias en las Secciones administrativas a 
que corresponda la escuela que sirven, durante 
un plazo improrrogable de veinte días. 

Art. 78. Dichas instancias, redactadas de 
un modo claro y conciso, llevarán en su már-
gen izquierda la categoría y número general del 
interesado en el Escalafón, y a continuación 
numeradas, todas las vacantes solicitadas, es
pecificándose [a provincia a que pertenezcan, y 
colocadas por orden de preferencia. 

Art. 80. No se admitirá ninguna petición 
con carácter condicional, y si alguna se presen
tase, se tendrá por excluido del concurso el que 
la hubiere formulado. 

Art. 81. Expirado el término de la convoca 
toria, las Secciones administrativas agruparán 
las instancias recibidas, relacionándolas por or 
den del Escalafón, con expresión de la catego
ria y número de cada solicitante, y colocando 
al final de la lista a los que no figuren en aquél 
por el orden establecido y con todos los datos 
que hayan de servir de base para su futura in
clusión. Sólo éstos últimos tendrán que presen 
tar hoja de servicios con la solicitud. 

Art. 82. Recibidas todas las instancias en 
la Dirección general de Primera enseñanza,esta 
publicará en la Gaceta de Madrid ma orden 
en la que se haga constarla fecha de recepción 
del expediente de cada una de las provincias. 

Ar. 83. La Dirección generaren vista de 
los anuncios del concurso y de las peticiones 
recibidas, y ateniéndose a lo preceptuado en 
este Estatuto, procederá a formular las propues
tas provisionales en el plazo de tres meses^ re
mitiéndolas seguidamente a la Gaceta de Ma
drid. 

Arí. 84. Los maestros comprendidos en el 
concurso podrán formular reclamaciones en el 

término de quince días, a contar desde la publi
cación de su nombre en la Gaceta. 

A r t . 85. Las reclamaciones se referirán so
lamente a la adjudicación de vacantes determi
nadas, sólo podrán fundarse en el mejor número 
ocupado en el Escalafón o en reconocimiento 
de derechos obtenidos por Real orden, con pos
terioridad a la publicación del último. Se ex
ceptúan de esta regla los maestros que no figu
ren en dicho Escalafón. 

A r t . 86. Tales reclamaciones se presenta
rán en las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, y éstas, en ef término de quin
ce días, a partir del fin del p'azo, las elevarán, 
informadas y relacionadas, al Ministerio. 

A r t . 87. La resolución de las reclamaciones 
presentadas se verificará por Real orden y ten
drá carácter definitivo, formando parte de ella 
la ratificación de los nombramientos de la pro
visional que no hayan sido objeto de la recia 
mación. 

A r t . 88. Los maestros nombrados en virtud 
de concurso general de traslado su posesiona
rán de hecho y de derecho de sus nuevas es-

• cuelas en 1.° de septiembre, y la posesión lle
vará consigo el cese en la escuela anterior sin 
necesidad de presentación de titulo para éste. -

A l empezar las vacaciones caniculares po
drán hacer entrega los maestros de las escue
las a las Juntas locales, sin que esta entrega 
suponga su cese. 

A r t . 89. Todas las resultas de un concurso 
general de traslado o sus equivalentes, en caso 
de haber sido otorgadas por otro medio legal, 
se rán anunciadas en el concurso siguiente.» 

D) Advertencias generales: 
1.a Si, no obstante las rectificaciones anota

das aperca de las vacantes objeto de este con
curso, aún las Secciones administrativas, por 
error u otras causas, dieran cuenta de algunas, 
se publicarán los correspondientes anuncios en 
la Gaceta de Madrid, teniendo en cuenta que 
no podrán adicionarse nuevas plazas; que si al
guna fuera excluida se tendrá simplemente por 
no solicitada por los concursantes, y que si 
cambiare la condición de alguna de ellas, los 
interesados, por oficio en el que se especifique 
el número con que figuren en el Escalafón o 
los servicios que han de servir de base para 
clasificarlos, darán cuenta de si desean que se 
tengan o no por solicitados. 

2..a Las instancias que se remitan directa
mente al Ministerio quedarán §in curso por no-
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no venir por conducto reglamentario, y se ten
drán por no preentadas. 

5.a Excepto el contenido en el numero ante
rior, ningún defecto puramente, formal dará lu
gar a la exclusión de los concursantes ni auto
rizará a las Secciones administrativas para de 
jar de cursar las instancias recibidas dentro del 
plazo de esta convocatoria. 

Sin embargo, para evitar algunos perjuicios 
a los interesados, al buen orden y a la resolu
ción de este concurso, se invita a todos ellos a 

ajustarse en sus peticiones al modelo de instan
cia que acompaña a este anuncio, y a más de 
las márgenes que también se inserta a conti
nuación. 

Lo digo a usted para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1918.—El director gene
ral., Rívas Mateos. -Señores jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza. 

(«Gaceta de Madrid» del 15 de enero de 1918.) 

CATEGORÍA SÉPTIMA 

1.500 pesetas. 

Núm, 1.415. 

1. Burgos-Escuela titula
da «General Sanz Pas
tora 

2. Corgo-Unitaria (Coru-
ña). : 

3. Cuenca-Sección de la 
Práctica aneja ala Nor
mal. 

Se acompaña hoja de ser
vicios. 

idelos que se citan 
Modelo núm. 1. 

. l í l m o . S r . Director de Pr imera enseñar ía 

D o n í . de T . , maestro de Al iaga {Teruel) suplica a V, I . 
se s i rva admitirle al concurso general de traslado a n u n c i a 
do en l a Gaceta de Madrid el del . . . . . adjudi 
cándo le en su d í a , si fuera procedente, u n a de las vacantes 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

Grac ia que espera obtener de V. I . , cuyctvida guarde Dios 
muchos a ñ o s . 

Al iaqa 20 de enero de 1918. 
* F. de T. 

. ' (Rubricado). 

M A R G E N E S 

Modelo núm. 2. 

CATEGORÍA DÉCIMA 

1.000 pesetas. 
N ú m . 2.318. 

Ingresado poroposición 
1. Agüera-Merindad de 

Montija (Burgos). 
2. Grazalema- Escuela 

núm. 2 (Cádiz). 
5. Jerez de la Frontera-

Dirección de la graduada 
núm. 2 (Cádiz). 

4. Nerva^ 2.° distrito 
(Huelva). 
Acompaña hoja de ser

vicios. 

Modelo núm* 2. 

CATEGORIA SEXTA, 

1.650 pesetas. 

N ú m . 1.200 

1. Almería-Barrio de 
los Molinos de Viento, 

2. Biar (Alicante). 
5. Alburquerqne-Au-

xiliaría (Badajoz). 

Se acompaña hoja 
de servicios. 

Modelo núm. 4. 

Categoría QUINTA 

2.000 pesetas. 

fyúm. 617. 

1. Barriatúa (Viz
caya). 

2. Alconchel de Ari
za (Zaragoza). 

Acompaña hoja de 
servicios. 

Modelo núm. 5. 

CATEGORÍA CUARTA 

2.500 pesetas. 

Reingreso. 

1. Gerona - Regencia 
aneja a la Normal «Grupo 
escolar». 

2. Bernueces - Gijón 
(Oviedo). 

5. Jumilla (Murcia). 
4. Moratalla (id.) 

Acompaña hoja servicios. 
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J . flrsenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
darles, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de B . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura l.R y 2." parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

José Estevan y Serrano 
gorrcdor golegiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Carias órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bespacho: b&mocracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA E S C O L A R 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 
galle gan J|uan 44 ij 46, bajo, JJcruel 

Libros de l.* y 2.a enseñanza—Material es
colar.—Objetos de escritorio.—Librería reli 
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . i'OO 
Idem elemental 2'00 
Idem medio 5*00 
Idem superior. . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano — T E R U E L . 

Revista de Primera Enseñanza 
i Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
j :-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. 

Hirección 5 Administración: J|ubío 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al año 7 ptas, 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

^nuncios á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Institnto 7 

L A ÍISOCIJ.CI0H 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro... de 


